
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2006-00612-00 

 

 

 

Cumplido con los requerimientos exigidos la parte solicitante en los 

numerales primero y segundo del en auto del 6 de junio de 2022, el 

cual decretó pruebas de oficio, se cita a entrevista a la señora 

ADRIANA MARIA BAUTISTA HERNANDEZ, para al día VEINTICINCO (05) 

DE AGOSTO DE 2022 A LAS  2: 00 PM.  Entrevista que será realizada por 

la Asistente Social del Despacho de manera virtual.   

 

Se requiere al señor José Nicolás Mejía Vielma, para que dé 

cumplimiento al numeral tercero del citado auto y allegue la respuesta 

dada por la entidad con respecto a la solicitud de la pensión, según 

lo manifestado en su escrito.    

 

NOTIFÍQUESE 
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Katherine Andrea Rolong Arias
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Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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